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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
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Pensión de invalidez permanente
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Ministerio de Trabajo 
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liu¡ll>livación9de 1u 2 de octubre, para

M°nes de jubilación P®ClO^Uz<,ción de las 
lyL3 disPosición r ' 'nVa ,dczPermanente.
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ran e aniculan e* presente Rcal
26 de K88 Para la plena P?1dS Se conside- 
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'•íéZ sS’d del Ministro de Tra-
dc EstadoaCUCrd° con d di=- 

dla 2 dCI Consejo de MinLTa ' Y prCV,a delibera- 
e Oc‘ubre de I985 cn su reunión del

Art. 3.9 Solicitud e inicio de los efectos eco
nómicos en los supuestos de falta de alta.

Cuando los interesados no se encuentren en 
alta o situación asimilada a la de alta, la declara
ción de invalidez, permanente en los grados de 
incapacidad absoluta y gran invalidez derivada 
de contingencias comunes, sólo tendrá lugar a 
instancia de parte. En tales supuestos, los efectos 
económico^se producirán desde el momento de 
la solicitud'

beneficiario no se encontrase en alta o en situa
ción asimilada a la de alta en el momento del 
hecho causante, el período mínimo de cotización 
exigióle será, en todo caso, de quince años dis
tribuidos en la forma prevista en el número 
anterior.

4. En el caso de trabajadores que no hayan 
llegado a agotar el período máximo de duración 
señalado para la situación de incapacidad labo
ral transitoria, incluida su prórroga, los días que 
falten para agotar dicho período se asimilarán a 
días cotizados, a efectos del cómputo del período 
mínimo de cotización exigido para causar dere
cho a la pensión de invalidez permanente.
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Art. 4.9 Periodo mínimo de cotización exi
gióle para causar derecho a las pensiones de 
invalidez permanente.

I. Para causar derecho a pensión de invali
dez permanente derivada de enfermedad común, 
el período mínimo de cotización exigible será:

a) Si el sujeto causante tiene menos de vein
tiséis años de edad, la mitad del tiempo transcu
rrido entre la fecha en que cumplió los dieciséis 
años y la del hecho causante de la pensión. A 
tales efectos, no se tendrán en consideración, en 
su caso, las fracciones de edad del beneficiario en 
la fecha del hecho causante que sean inferiores a 
medio año, excepto en el caso de beneficiarios 
con edades comprendidas entre los dieciséis y 
dieciséis años y medio. Del mismo modo, 
cuando tales fracciones sean superiores a seis 
meses, se considerarán equivalentes a medio año.

b) Si el causante tiene cumplidos veintiséis 
años de edad, un cuarto del tiempo transcurrido 
entre la fecha en que haya cumplido los veinte 
años y el día en que se hubiese producido el 
hecho causante, con un mínimo, en todo caso, de 
cinco años. A tales efectos, no se tendrán en con
sideración, en su caso, las fracciones de edad del 
beneficiario en la fecha del hecho causante que 
sean inferiores a medio año. Del mismo modo, 
cuando tales fracciones sean superiores a seis 
meses, se considerarán equivalentes a medio año.

Los períodos resultantes por aplicación de las 
reglas contenidas en los apartados a) y b) del 
presente número serán objeto de redondeo, des
preciándose, en su caso, las fracciones de mes.

2. En los supuestos previstos en el apartado b) 
del número anterior, al menos un quinto del 
período exigido deberá estar comprendido den
tro de los diez años inmediatamente anteriores al 
hecho causante. -

3. Para causar derecho a pensión de invali
dez permanente en los grados de incapacidad 
permanente absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez, derivada de enfermedad común o 
accidente no laboral, en los supuestos en que el

CAPITULO III

Disposiciones comunes a las pensiones 
de jubilación e invalidez permanente

Art. 5.9 Base reguladora de las pensiones de 
jubilación e invalidez permanente.

I. En los regímenes enumerados en el 
número 2 del artículo 6.9 de la Ley 26 de 1985, de 
31 de julio, la base reguladora de las pensiones 
de jubilación e invalidez permanente derivada de 
enfermedad común será el cociente que resulte 
de dividir por ciento doce las bases de cotización 
del interesado durante los noventa y seis meses 
inmediatamente anteriores a aquel en que se 
produzca el hecho causante.

2. El cómputo de las bases a que se refiere el 
número anterior se realizará conforme a las 
siguientes reglas:

1 .a Las bases correspondientes a los veinti
cuatro meses anteriores a aquel en que se pro
duzca el hecho causante se computarán en su 
valor nominal.

2 .a Las restantes bases de cotización se 
actualizarán de acuerdo con la evolución que 
haya experimentado el índice de precios al con
sumo, desde los meses a que aquéllas correspon
dan hasta el mes inmediato anterior a aquel en 
que se inicie el período de bases no actualizables 
a que se refiere la regla anterior.

3 . En los supuestos previstos en el número 2 
del artículo 3.9 de la Ley 26 de 1985, la base 
reguladora se obtendrá dividiendo la suma de las 
bases mensuales de cotización que correspondan 
en virtud del período mínimo exigible, sin tener 
en cuenta las fracciones de mes, por el número de 
meses a que dichas bases se refieran, incremen
tándose este divisor multiplicándolo por el coefi
ciente 1,1666. En ningún caso serán objeto de 
actualización las bases correspondientes a los 
veinticuatro meses inmediatamente anteriores a 
aquel en que se produzca el hecho causante.
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4. Las pensiones de invalidez permanente 
absoluta o gran invalidez, derivadas de acciden
te no laboral, correspondientes a beneficiarios 
que no se encontrasen en alta o en situación asi
milada a la de alta en el momento del hecho 
causante, serán calculadas conforme a la norma 
general establecida en los números 1 y 2 del pre
sente artículo.

El cálculo de la base reguladora de las pensio
nes de invalidez permanente total, invalidez 
permanente absoluta y gran invalidez, derivadas 
de accidente no laboral, en que los beneficiarios 
se encontrasen en situación de alta o asimilada a 
la de alta, continuarán rigiéndose por las normas 
ya en vigor con anterioridad a la Ley 26 de 1985.

5. Para el cálculo de las pensiones de los tra
bajadores por cuenta ajena de los Regímenes 
General, de la Minería del Carbón, de Trabaja
dores Ferroviarios, Agrario y de Trabajadores 
del Mar, si en el periodo que haya de tomarse 
para el cálculo de la base reguladora aparecieran 
meses durante los cuales no hubiese existido 
obligación de cotizar, dichas lagunas se integra
rán, a los exclusivos efectos de dicho cálculo, con 
la base mínima del Régimen General existente en 
cada momento para trabajadores mayores de 
dieciocho años.

La no existencia de la obligación de cotizar a 
que se refiere el párrafo anterior abarcará tanto a 
las situaciones asimiladas a la de alta para las 
que no se exija tal obligación, como a aquellas 
otras situaciones en que no nace la obligación de 
cotizar por no encontrarse el trabajador en alta o 
situación asimilada.

Art. 6.B Reconocimiento del derecho en caso 
de pluriactividad.

Para causar pensión de jubilación o invalidez 
permanente en los grados de incapacidad per
manente absoluta o gran invalidez derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral en 
más de un régimen de la Seguridad Social, y 
cuando el interesado' no se encuentre en el 
momento del hecho causante en alta o en situa
ción asimilada a la de alta en ambos regímenes, 
será necesario que las cotizaciones acreditadas 
en cada uno de los regímenes se superpongan, al 
menos, durante quince años.

En los casos en que el interesado se encuentre 
en alta o en situación asimilada a la de alta en 
uno de los regímenes y reúna en ambos los requi
sitos para causar derecho a pensión, le serán 
reconocidas las mismas en los términos y condi
ciones previstos en las normas aplicables por los 
respectivos regímenes, siempre que concurra el 
requisito de cotizaciones superpuestas a que se 
refiere el párrafo anterior.

Disposiciones adicionales
Primera. Para la determinación de la cuantía 

de las pensiones de jubilación que se causen, al 
amparo de la Ley 26 de 1985, no serán de aplica
ción las previsiones contenidas en el artículo 6.° 
de la Orden de 18 de enero de 1967, por la que se 
establecen normas para la aplicación y desarro
llo de la prestación de vejez en el Régimen Ge
neral.

Segunda. A efectos de poder causar las pen
siones de jubilación e invalidez permanente, al 
amparo de la Ley 26 de 1985, se considerará 
como situación asimilada a la de alta el paro 
involuntario que subsista después de haber ago
tado las prestaciones o subsidios por desempleo. 
No obstante, el periodo durante el que se perma
nezca en dicha situación no podrá ser compu- 
table, en ningún caso, a efectos de alcanzar el 
periodo mínimo de cotización.

Disposiciones transitorias
Primera. I. Los trabajadores que en la 

fecha de entrada en vigor de la Ley 26 de 1985 
tuvieran cubiertos los requisitos de edad y 
periodo de carencia requeridos para causar dere
cho a cualquiera de las modalidades de jubila
ción reguladas en la legislación precedente, pero 
que no hubieran cesado en su trabajo, manten
drán la opción por aquel derecho en las mismas 
condiciones exigidas y con la cuantía que les 
hubiera correspondido el día anterior a dicha 
fecha, aplicando para la determinación de su 
importe las normas sobre revalorización que 
procedan.

2. En los supuestos de opción favorable a la 
aplicación de la legislación anterior a que se 
refiere el número precedente, las cotizaciones 
efectuadas a partir de la entrada en vigor de la 
Ley 26 de 1985 no se computarán a efecto 
alguno, ni procederá su devolución.

Segunda. Los derechos a pensión de jubila
ción causados y no ejercitados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 26 de 1985 podrán 
reconocerse por aplicación del principio legal de 
imprescriptibilidad recogido en el artículo 156.1 
de la Ley General de la Seguridad Social. No 
obstante, podrá ser aplicada de modo alternativo 
la nueva legislación, a opción del interesado, 
cuando se reúnan los requisitos en dicha nueva 
legislación para los supuestos de jubilación en 
situación de no alta.

Tercera. 1. El beneficio de carencias redu
cidas regulado en el artículo 30 del Decreto 2.530 
de 1970, de 20 de agosto, en la redacción dada 
por el Decreto 3.088 de 1972, de 19 de octubre, se 
aplicará únicamente a los trabajadores de aque
llos sectores profesionales que se hayan incorpo
rado al Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley 26 de 1985 y hubie
ran solicitado el alta desde el momento de dicha 
integración.

2. Los períodos mínimos a que se refiere el 
número anterior se incrementarán, en lo que res
pecta a la pensión de invalidez, en la misma 
cuantía de años o meses en que la Ley 26 de 1985 
amplia, para dicha contingencia, los períodos 
mínimos de cotización generales.

Por lo que respecta a la pensión de jubilación, 
ios períodos mínimos reducidos se incrementa
rán con los años que en la entrada en vigor de 
esta Ley le falten al trabajador para cumplir los 
sesenta y cinco años, con un máximo, en todo 
caso, de cinco años.

Cuarta. Las incapacidades derivadas de en
fermedad común o accidente no laboral produ
cidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 26 de 1985 se regirán por la legislación 
vigente en aquel momento.

Quinta. I. En aquellos regímenes en los 
que, en virtud de su legislación anterior, se toma
ran para el cálculo de la base reguladora de las 
pensiones de jubilación e invalidez permanente 
derivada de enfermedad común, períodos infe
riores a sesenta meses, lo dispuesto en el articulo 
5.8, número I, del presente Real Decreto se apli
cará paulatinamente en los siguientes términos:

a) Durante el primer año de vigencia de la 
Ley 26 de 1985, la base reguladora será el 
cociente que resulte de dividir por setenta las 
bases de cotización del interesado durante los 
sesenta meses inmediatamente anteriores a aquel 
en que se produzca el hecho causante.

b) Durante el segundo año de vigencia de la 
Ley 26 de 1985, la base reguladora será el 
cociente que resulte de dividir por ochenta y cua
tro las bases de cotización del interesado durante 
los setenta y dos meses inmediatamente anterio
res a aquel en que se produzca el hecho causante.

c) Durante el tercer año de vigencia de la Ley 
26 de 1985, la base reguladora será el cociente 
que resulte de dividir por noventa y ocho las 
bases de cotización del interesado durante los 
ochenta y cuatro meses inmediatamente anterio
res a aquel en que se produzca el hecho causante.

2. Para el cómputo de las bases de cotización 
mencionadas en el número anterior serán de 
aplicación las reglas primera y segunda del 
número 2 del mencionado artículo 5.9

3. Lo previsto en los dos números anteriores 
será también de aplicación a los supuestos con
templados en el número 3 del artículo 5.9 del 
presente Real Decreto, en tanto en cuanto el 
período de bases de cotización a computar, 
según lo previsto en los apartados a), b) y c) del 
número I de esta disposición transitoria, sea 
inferior a! que resulte de lo dispuesto en el citado 
artículo 5.9, número 3.

Disposición final
I. Se faculta al Ministro de Trabajo y Segu

ridad Social para dictar las disposiciones de apli
cación y desarrollo del presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará» 
el día de su publicación en el o 
Estado'*.

Dado en Madrid a 2 de ?c,ubrje^Trabaj° ■ 
Juan Carlos R. — El Mmiütr*’। . m¿nn. 
Seguridad Social, Joaquín Almu
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Ministerio de Agricultur8’ 
Pesca y Alimentación

Real Decreto 1.880 de 1985.
por el que se establece un nuevo l 
solicita- los beneficios de z .. ,niaria d* 
localización industrial agroa ¿ntde^ 
Comunidades A utónorpas de A K 
cia y Valenciana. n¡(ja<!
La incorporación de España a la nUe5t^ 

Económica Europea exige la rt ei fon10 
actual normativa sobre ayuda. | cua, sC a 
de la industria agroalimcntan , alncj 
modará a los reglamentos de a com6 
de las condiciones de transformad ^queros^ 
lización de los productos agrarios y i |cga

Mientras se disponen los cf"
precisos y se diseñan, en co grama» , 
Comunidades Autónomas, lo^’ Puncion^l 
actuación, podrían producirse^i । dichaSaí' 
las presentes lineas de d< 
dades agroindustriales. Asi. I- t quecal'L 
Decreto 634 de 1978, de 13 de .¿n ind»5' 
como zona de preferente loca1-^-^ sido P'. 
agraria a determinadas pro^^jónes 8. d' 
rrogada por sucesivas d.spostdo |98 
Decretos 1.955 de 1983 de 
modo que su vigencia fma 'e uestas- eS ¿U 
1985, pero, por las razones reqUier 
tuno que continúe vigente, 
adopción de una tercera proi • Ministro ‘‘

En su virtud, a propuesta (y prc 
Agricultura, Pesca y Ahmen injstros c 
deliberación del Consejo de! . |985. 
reunión del día 24 de septiem

Dispongo:
« nuevo I b»

Artículo 1.9 Se establece un ^licit^ 
hasta el 30 de junio de ' P > Real 
beneficios que se disponen e jeCiaraLp- 
634 de 1978, de 13 de enero, sobre 
zona de preferente localizado e se exp^ । 
ria, con la limitación territorial que , 6( 
el articulo segundo del Real ^eC 
1984, de 4 de julio. 

Art. 2.9 Uno. Dec^^ 
ficios establecidos en el K .:vjdade- 
1978.de 13 de enero, todas las act 
triales agrarias y alimentarias.

Dos. Las solicitudes Para con 
beneficios se tramitarán de a' trasPañ 
visto en los Reales Decretos s (6r¡a. 
funciones y servicios, en es - ,n Je 
Comunidades Autónomas de 
y Valenciana.

- / r»1Disposición.final
El presente Real Decreto entrara ,.po , 

día siguiente de su pubhcacio reC|by 
Oficial del Estado" No obstante- , 
trámite las solicitudes de benehe p; 
entre la fecha de caducidad , ^gde6 
1.600 de 1984, de 4 de julio, y la 1 
en vigor del presente Real Dec

Dado en Madrid a 24 de seP‘Agr^}í<,, 
Juanearlos R El Mimstr 
Pesca y Alimentación. Carlos 
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cí-'k-Se sigue^nn6 adm’nistrativo de apremio 
lPeblt°s a la Haciena6813- R.ecaudación, por

MonzA” e d? pubhca- contra “Azu- 
'gu^nte ’ A-' se ha dictado la 

^Ceaudación dr r J 'am'lándose por esta 
> «Pedien JnJU,0!’ del ^*^0 de mi 
^Ocontraeldeud dm¡niStralivo de aPre- 
u^-ulejos Monzó”0^ a  Hacie"da Pública 
r s COntributivn J S' ' por os concep- 
l'Cencia fisca ■ Os de contribución urbana 
p idc Iq s años |Q77tnal V recursos eventua- 

713 n7,al.,9S2' ™ Princi- 
rB. ’ úel 20 0/ " Pesetas, recargo de apre- 
que'tas'úecla’memb138 PresuPuestadas a

COntinaación se7escribéOS ÍnmUebleS 

Parra01'110 d^Miialh ,cgadio’ indivisible, 
áre 'da “Plano de S dc eSta ciudad’ 

134centiáreaSv7l??amberl0”' de 34 
Ben lnda: al T decimetros cuadra- 
K10 Aliaga aí s =' Con de don 
Veml°5araí al Este ‘ COn cammo de la ^d^la^dad"E^d\tÍe^ 

d‘ tOmo 2.34C8arfóieorj oí6 (herederos.' Inscrito 
Parcela i ■ 82’flnca número 5-67l.

'^^feno^^de' dc le8adio en término 
M“-"«d. Partid, de 
de fUe - =n I knóríentC de “Torre de San 
»7^?"oaz~ i' de la carretera 
la finr^38- l inda a?N Cabida31 áreas 
8. ^a; al Sur Con lfNorte’ con resto de 
^etrn?'Este, co'0" f-nca de “Uralita" 
Eélix VC ancho y ()HC,en Proyecto, de 15 
yela |nart0 Trallcr, v dCOn1flnCadcdon

• ^e* ci 

efeclUará anota- 
lodisn. Ordel EstaHo 8‘Str0 de la Propie- 
de| Reói St° en el núm¿Cn fumPlimiento de 
^tifian aniento general0 delartículo 121 
deudor es5 esta provide de Recaudación; 
ercero¡ nÓnyu8ePacreedoraÍC Cmbar8o al 
e8ún nrPoseedores ír. hlPotecarios v 

lado p ^.^ne el artíeHSU exPidase, 
^nto^'amento ^on'21 del mencio- 
S y I-^r Regís manda- 
^rtiné-n.^nse a cah^T de la ProPie- 
u este S y su remisión 38 actuaciones 
^^‘enda CXpediente ' •. j Cn4u momento, 
?nform3para la autor?» torería dé 
8eneral de r  articulo de|dR13 .Subasta’ 

y Rccaudación.» d Re8lamento 

?do,sei/ebeldia& porlnieresado en situa- 
,ad de |hacela presen^descono- 
Siarni® dlspuesto en np?tl,lc?ción en vir- 
regia J^to genera|e" el artículo 99 del 
?Uc Puedde su instrue6- Recaudación y 
? la tlí des¡gnar DPrC,t°n’ ^virtiéndole 
n^tra pación en el ni'10 que intervenga 
oner ¿anterioí^'P^o de ocho días. 

Ssta nr rso ante K‘ encia puede inter- 
el t^ar de??ncia en el níade Hacienda 

^oleU?^1 siguieme a? de °Cho días- a 
tln Oficiar de ' alapublicaciónen 

la Provincia. El pro

cedimiento ejecutivo de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspen
derá en los términos y condiciones señala
dos en el articulo 190 del Reglamento gene
ral de Recaudación.

Zaragoza, 21 de octubre de 1985. — El 
Recaudador, Victoriano Herce.

Núm. 57.855

ZONA 11 ZARAGOZA-PUEBLOS

Subasta de bienes muebles

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 
Tributos del Estado de la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente ejecu

tivo de apremio administrativo que se sigue 
en esta Recaudación, contra el deudor Car
los Aznar Fraguas, de Utebo, por débitos a 
la Hacienda Pública, por el concepto de 
tráfico empresas, trabajo personal y Segu
ridad Social en régimen general, por 
623.431 pesetas de principal, 124.686 pese
tas de recargos de apremio y 25.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos del 
procedimiento, se ha dictado con fecha 17 
de octubre de 1985 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo de 
fecha 16 de octubre de 1985, la enajenación 
en pública subasta de los bienes muebles 
embargados en este procedimiento como de 
la propiedad del deudor Carlos Aznar Fra
guas, procédase a la celebración de dicha 
subasta, para cuyo acto se señala el día 18 
de noviembre de 1985, a las 10.00 horas, en 
las oficinas de esta Recaudación (Doctor 
Fleming, número 5, bajos, de Zaragoza), 
bajo la presidencia del señor Recaudador, y 
observándose en su tramitación y realiza
ción las prescripciones de los artículos 136, 
137 y ¡38 del Reglamento general de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su 
instrucción.»

Notifíquese al deudor y anúnciese por 
medio de edictos, que se publicarán en el 
Ayuntamiento, “Boletín Oficial” de la pro
vincia, Delegación de Hacienda y oficina de 
Recaudación de la Zona.

En cumplimiento de esta providencia se 
advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

I.° Que los bienes embargados a enaje
nar son los que a continuación se detallan:

Lote primero. Una sierra circular, de 
90 centímetros, con motor acoplado; una 
cepilladora universal, con motor acoplado, 
sin número dc identificación visible, y una 
afilasierras con motor acoplado, inutiliza- 
ble. Tipo de subasta, 12.000 pesetas. Pos
tura admisible en primera licitación, 8.000 
pesetas.

Lote segundo. El derecho de traspaso 
del local de negocio donde ejerce la activi
dad, sito en Utebo, en calle Santiago, sin 
número, de 180 metros cuadrados de super
ficie, que es propiedad de don José- 
Antonio Ferigán Adiego. Manifiesta que 
paga una renta mensual de 17.000 pesetas. 
Tipo de subasta, 3.500.000 pesetas. Postura 
admisible en primera licitación, 2.333.333 
pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Tomás Bernad 
Laínez, y podrán ser examinados por aque
llos a quienes interesen en Zaragoza, en la 
calle Francisco de Quevedo, número 14 
(teléfono 27-31-09).

3.° Que todo licitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza de, al 
menos, el 20 % del tipo de aquéllos, depó

sito éste que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrieran por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originare la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Que si en la primera licitación no 
existieran postores de los bienes señalados, 
la Presidencia, en el mismo acto, anunciará 
a los presentes que se va a proceder a una 
segunda licitación, admitiéndose las propo
siciones que cubran los dos tercios del 
nuevo tipo, que será el 75 % del tipo de 
subasta en primera licitación; a tal fin se 
abrirá un nuevo plazo de media hora para 
que los que deseen licitar constituyan depó
sitos que cubran el 20 % del nuevo tipo de 
subasta de los bienes que van a ser enajena
dos, sirviendo al efecto los depósitos efec
tuados anteriormente.

5.9 Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si se hace 
pago de los débitos, recargos y costas.

6.9 Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación, adviniéndole que se puede 
ceder el remate a tercero, siempre que lo 
haga constar en el momento mismo de 
aprobarse el remate.

7.9 Que en el caso de no ser enajenados 
la totalidad o parte de los mencionados 
bienes en primera o segunda licitación se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

8.9 Con relación al derecho de tras
paso, el propietario de! local tiene un plazo 
de treinta dias para ejercitar el derecho de 
tanteo que le concede la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, durante el plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejercitando el arrendatario.

Zaragoza, 17 de octubre de 1985. El 
Recaudador, Jesús Sordo.

SECCION QUINTA
Núm. 57.887

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose aprobado por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, el proyecto ordinario de servicios de 
la manzana 12 del polígono 12, presentado 
por la Asociación administrativa de coope
ración de la mencionada manzana, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 
de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y disposiciones concordantes, queda expuesto 
a información pública durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de inser
ción del anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, podrá ser examinado en la 
Gerencia de Urbanismo, para que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan 
presentar las observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifiquen, 
sobre cualquiera de los elementos com
prendidos en el mismo.
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Lo que se hace público a ios efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 57.882
Habiéndose aprobado por el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, el proyecto de reforma de la estación 
de servicio de la calle Valle de Broto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y disposiciones concordantes, queda 
expuesto a información pública durante el 
plazo de quince días, haciendo constar que 
durante dicho plazo, a partir de la fecha de 
inserción del anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, podrá ser examinado en la 
Gerencia de Urbanismo, para que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan 
presentar las observaciones o alegaciones, 
con los documentos que las justifiquen, 
sobre cualquiera de los elementos com
prendidos en el mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, TI de septiembre de 1985. - - 
El Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 57.884

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, acordó darse por enterado de la 
aprobación definitiva del proyecto técnico 
de urbanización de la manzana 4 del polí
gono 71, del barrio de Santa Isabel, a solici
tud de don Jesús Malo Carneo, en nombre 
y representación de “Clamator”, S. A., al 
no haberse presentado reclamación o suge
rencia alguna contra el mismo durante el 
plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo i 41.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general.

Núm. 57.886

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, acordó darse por enterado de la 
aprobación definitiva del proyecto técnico 
y pliego de condiciones relativos a las obras 
de instalación de alumbrado público en 
calle de unión viaria Cervantes-Zumalacá- 
rregui, al no haberse presentado reclama
ción o sugerencia alguna contra los mismos 
durante el plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, TI de septiembre de 1985. — 
El Alcalde. ■ Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general.

Núm. 57.364

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 11.359 

de 1985, que se tramitan en esta Magistra
tura en reclamación de desempleo, a ins
tancia de Lorenzo Clemente Mateo, contra

“Tapizados Edil”, S. A., y otro, con fecha 
30 de septiembre de 1985 se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice así:

«Fallo: Que estimo la demanda presen
tada por Lorenzo Clemente Mateo, contra 
“Tapizados Edil”, S. A., y contra el Insti
tuto Nacional de Empleo, y declaro el dere
cho del actor a percibir el desempleo con 
base reguladora diaria, mientras esté en 
situación legal de desempleo subsidiado, de 
2.410 pesetas, y el derecho a percibir las 
diferencias desde el 14 de marzo de 1985 
hasta el día de la efectividad de la nueva 
base hoy reconocida, condenando a los 
demandados a estar y pasar por esta decla
ración.

Adviértase a las partes que contra la pre
sente resolución no cabe recurso, de con
formidad con el artículo 153 del Real 
Decreto de 13 de junio de 1980.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Tapizados Edil”, S. A., en igno
rado paradero, insértese el presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. — El Secretario, José-Luis García.

Núm. 57.690

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.856 de 1983, 
seguido contra “Carbones Vegetales y 
Exportación”, S. A., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una máquina clasificadora, automática, 
marca “Tusa", para clasificar 400 toneladas 
por día. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de don Manuel Ter Planas, con 
domicilio en la calle Alcalde Caballero, sin 
número, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. La deudora puede en el 
acto liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.693

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.615 de 1983, 
seguido contra Juan-Jesús Lacoma Medina, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de ios bie
nes que a continuación se expresan:

.‘Van-
Un televisor en color, maro: 

guard", de 26 pulgadas; valorado ei 

pesetas. , . ^arra“BrU'
Una lavadora automática, 

en 20.000. mate8
Un frigorífico de dos puert , 

“Kewdon”; en 30.000. ..KeWdon";
Un lavavajillas marca n

25.000. .
Total, i 15.000 pesetas^ bajoP
Tales bienes se hallan depositado 

custodia de doña Azucen^„ria Ag11^11' 
con domicilio en paseo oza. . 
número 95, primero D, de ¿a laaüdie^

La subasta se celebrará en ■ e| pto 
cia de esta Magistratura de tnoOho^ 
ximo día 22 de noviembre, a a |¡c^

Tiene el carácter de única, ।viSion 
ciones, y se hará adjudicacu . r posto 
de los bienes subastados a .. vdep°^ 
que cubra el 50 % de la 1353 |a adjuJ 
en el acto el 20 % del imP01 L oStor en j . 
cación. Caso de no habci p en |a p 
expresadas condiciones mm • yación 
mera licitación se abrira a c e|]a 
segunda, sin sujeción a tip . y a| 
hará adjudicación de los e| aCto 
postor, que deberá deposi a .j aCión. 
20% del importe de Ja ad^ 
deudor puede en el acto libera poSllií 
presentar persona que mej 
hecha. „ . „tiihre de elDado en Zaragoza a 8 de oct _ t
El Magistrado, Benjamín 
Secretario.
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Núm. 57.694 .0
CQnllra Mag|S ,3' 

Don Benjamín Blasco Scg - ^grag07' 
de Trabajo de la número I de 

su provincia; . . । pro^i
Hace saber: Que en ment»de Pi

miento de apremio numcr.|ln sala-^^rof 
seguido contra Adolfo Cas i 1 j h6 aC 5 
por débitos d= Segundad Soc 4 
dado la venta en publica » eXpres 
inmuebles que a continuad laplai,,‘ 

■ e cita en |a/i hio- Vivienda derecha, tipo 8, 4 dcl o 
cuarta de la casa portal ou hoyPiní 
que en la plaza de la Ciuda QCUpa 
de la Ciudadela, número uadra%f 
superficie útil de 88,92 me pja? 
tiene como anejo insepara plan1/!, 
garaje situada en una de sótano 
sótano, hoy la nume^0^ns útiles-^41 
de 29,17 metros cuadrados d e q ,) 
una cuota de participad” „ 
Valorada en 3.500.000 pese •• $a|aaud a

La subasta se celebrará ei aj0 el P $ 
cia de esta Magistratura de |o OO'1. 
ximo día 13 de diciembre, a . •tadoreS.aSi>

Se advierte a los posibles UcU |a
I Q Que para intervenir epeP(| 

será preciso depositaren la .
tos, o en la Mesa de la M3®' 4i 
10 % del importe de la tasaci caráct jju-

2.Q Que la subasta nene haf¡) 
única, con dos licitaciones, y s ü^ 1^ 
dicación provisional de la 50%. je1 
al mejor postor que cubia e| 20 ' flt 
tasación y deposite en el a ^a$0 u 
importe de la adjudicaciom condJ ¡fáí 
haber postor en las ^P^ción 
mínimas en la primera hci syjeC 
continuación la ^gn^^.^icaci011,.^1 
tipo, y en ella se hara ad-. berá d^jU*1! 
finca al mejor postor que de la 3 Jaí 
en el acto el 20 % del imp t0 |ib (I1 
cación. El deudor puede en c 
finca o presentar persona 
postura hecha.
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Pronied^a a *can suPlido los títulos de 
*a corresnn a*3 ^nCa sacada a subasta por 
tro deTaPp ’enLe certificación del Regis- 
t|Ue todo debiendo entenderse 
titiilación d'11 °c acePta como bastante la 
^vámene/., -nca’ y que las cargas o 
*Os hubiere ante.nores Y los preferentes, si 
hadólos ei Ontlnuarán subsistentes, acep- 
subrogado r^malante> el cual quedará 
^losmismn 3 r^sPonsabilidad derivada 
e| Precio dN ’ S‘n destInarse a su extinción 

Dad Q remale-
MagS^y38°d  3 3 4 de oclubre de 1985. 

Secretar¡o d°’ BenJamin Blasco. - El

D Núm. 57.696

deTra¿a?o dpB|laSC-0 Se8ura’ Magistrado 
su Provincia d numero 1 de Zaragoza y 

^^tto d? anre^Ue en mérito del procedi- 
y 2 |38 de E10 numeros 2.616 de 1983 
q ntin Valero COnlra Santiago 
L0h131’ he acordadndfbllOS de Seguridad 
evba^la de los ¿ d 3 Venta en Pública 
xPresan: ' nes que a continuación se 
XloCK’V30°^ marca “Philips”, 

■[^Pesetas. 2 Pu 8adas. Valorado en 

^stodia d^doñ?!'13 dePositado bajo la 
n?n d^icilio en i aC.eH Gracia Beltrán* 

P^o 9, tercero P a3 í Eu8enia Bueso, 
• a subasta ’ de Zaragoza

?° dia 13 de diciemh3 Traba-Í° el Pró- 
ciJn ne el carác e d bre- 3 *aS l0 0° horas- 
de|nkS’ y se hará ^lca> con dos licita- 
cuh b'en Subastad |udlcac*ón provisional 
aím^^^odela?/ -ej°r P0St0r que 
OÍ el 20 % del im S3ClOn y dcP°site en el 
cOna de no habe^°rte de la adjudicación, 
ción IClOnes mínim OStOr en las exPresadas 
Ssilse abnrá acmo^ la 'ieita- 

caciAJecióu a tino v UnC,On la segunda, 
deno n de| bien al mp60 C 3 Se hará adjudi- 
la am U3r en el acto ^nn8101"’ que deberá 
libcíídlCación E de >d0 % de’ imP°rte de 
me nr .e| bien o n ' puede en el acto 
■ V han2°sldrah=chaCnlar PCrSOna l’ue 

=l-“Brad" Paradlo ™prcsa “Premiada en 
sirva d!tln Oficial”'de ¡a^13 C1 presente en 

Dan notificación a i/™™13 Paraque 
pi .ddoenZaro 013 d *a misma.
Secíía8islrado g b^33 4 de octubre de 1985. 

Cretari0 ’ BenJamín Blasco. - El

Núm. 57.829
Be ■

su pr^de6!^^^ Magistrado 

Pl p °V|ncia; nero de Zaragoza y 
Ulien,^*" Saber- rx,
^guid1 de aprendo 6 - mérit0 del procedi- ^mer 4 322 |9^

de Seoi^^0011 Esteban Corral, 

s qoe — a en puhlieo he acor.. Un fa “minS SUbasta d= ios bie- 
LynV^eortn""^'"" s= expresan: 

rUn sa;?loradoen40mnPUer,as- marca 
bren'. alon-comea u oo° pesetas.

^ho- p’ Una mesa v°r ComPuesto de una 
Tota,'1 WO y se,s sillas. estilo caste- 

eeS^'^setas.

P Jl>í-Rám 'dCí,SÍtad05 baj° la 
^a n?'cili” en laTat ^,eb?n C°"al. 

arriero |»t .. alle ^an Juan de la 
52-dé=-moC, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.830

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 2.594 de 1983 
y 2.125 de 1984, seguido contra Félix 
Benedi Saldaña, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un coche marca “Citroen”, modelo GS, 
matrícula Z-836I-K. Valorado en 480.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Félix Benedi Saldaña, con 
domicilio en la calle Tenor Gayarre, 
número 52, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1985. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.831

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.135 de 1980, 
seguido contra Agustín Calvo Coll, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Renault", modelo 
R-6, matrícula B-6032-BH. Valorado en 
150.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Agustín Calvo Coll, con 

domicilio en la calle Compromiso de 
Caspe, número 66, sexto A, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero,se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.836

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.455 de 1983, 
seguido contra Jesús de la Fuente Gonzá
lez, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una lavadora automática, marca “Balay"; 
valorada en 20.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Otsein"; en 14.000.
Un televisor en blanco y negro, marca 

“Askar", de 24 pulgadas; en 10.000.
Total, 44.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Jesús de la Fuente González, 
con domicilio en calle Avila, número 19, 
principal, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. - El 
Secretario.

Núm. 57.841

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.928 de 1983, 
seguido contra Tomás Muro Latorre, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la. venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:
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Un televisor en color, de 22 pulgadas, 
mode,o 5.222, marca “Vanguard”, sin 
número visible. Valorado en 40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de Tomás Muro Latorre, con 
domicilio en la calle Madre Vedruna, 
número 33, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.689

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 10.239 al 
10.248 de 1985 (diez expedientes), instados 
por Joaquín Granel Bello y otros, contra 
“Construcciones Domingo Pérez”, S. L., 
sobre cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 4 de noviembre de 1985, 
a las 11.00 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Construcciones 
Domingo Pérez”, S. L., se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a I de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 57.368

Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo, en autos seguidos bajo el número 168 
de 1985, instados por Fernando González 
Nalváiz y otros, contra la empresa “Enjusa”, 
S. L., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 30 de mayo de 1985 sen
tencia, con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a “En
jusa", S. L., a que abone a Fernando Gon
zález Nalváiz, 53.390 pesetas; a Ermelo 
García Miguel, 69.205 pesetas, y a Jesús 
Gómez Morte, 61.112 pesetas, por los con
ceptos salariales reclamados, más el 10 % 
de la respectiva cantidad a cada uno, como 
interés por demora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con prevención de que es irrecurrible, que
dándolo en este acto los demandantes, que 
firman con su Letrado y después de su 
señoría lima. — Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Enjusa”, S. L., en ignorado pa
radero, se expide la presente cédula, para 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en Zaragoza a 11 de octubre de 
1985. — El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 57.713

CALATORAO

Por don Benito Cobos Lafuente, don 
Jesús Carabantes Pío, don Fernando Gar- 
cés Barraqueta, don Alfredo Maestro Mar
tínez, don Eugenio Cásedas García, don 
Lucio Melendo Felipe, don Vicente Fer
nández de Heredia Rodríguez, don Jesús 
Sánchez y don Antonio Fernández de 
Heredia, don Vicente Cobos Clariana, don 
Octavio Cardiel Felipe y don Jesús Poza 
Lázaro y don Pascual Marco se ha solici
tado la devolución de fianzas constituidas 
para responder del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la adjudicación 
de aprovechamientos de pastos de “Monte 
Blanco" y “Romeral" y báscula pública de 
1985.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a los efectos del número 1 de 
dicho artículo, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Calatorao, 17 de octubre de 1985. El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 57.718

CARIÑENA

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1985, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos.
I. Remuneraciones personal, 210.000.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.818.226.
3. Transferencias corrientes, 167.000. 
Total aumentos, 2.195.226 pesetas.
B) Deducciones: Del superávit de la 

liquidación del ejercicio de 1984, 2.195.226.
Total deducciones, 2.195.226 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

En Cariñena a 17 de octubre de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 57.721

LUNA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
38.039.300 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, ron el siguiente resumen a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 6.423.424.
2. Impuestos indirectos, 775.000.

3. Tasas y otros ingresos. 6 ()(’3224%0.

4. Transferencias corrientes, •
5. Ingresos patrimoniales, o.•
B) Operaciones de capital. cjeros-
8. Variación de activos 

1.300. 000. . financiero51 
9. Variación de pasivos

1.000.
Total, 38.039.300 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes. 248-0^ 
1. Remuneraciones persona , • 
2. Compra de bienes comentes y 

servicios, 12.595.030.
3. Intereses, 5.700. . . ^.OO®
4. Transferencias corrientes, • 
B) Operaciones de capital: 0
6. Inversiones reales, 16.4 • nC¡eroSi 
9. Variación de pasivos 

1.099.020.
Total, 38.039.300 pesetas. E|
En Luna a 17 de octubre de l '

Alcalde.

Núm. 57.871

MALON
El Ayuntamiento Pleno, en sesió^ 

ordinaria celebrada el día 16 . -a| de 
1985, acordó la aprobación m ceS1ón 
Ordenanza referida a la tasa 
de licencia de obras. ^.pntra a

El texto de la misma se encu etafia- 
posición de los interesados en • 
en horas de oficina. , . nara Prí' 

Se somete a exposición pu eSt¡nii 
sentar las reclamaciones qt*1- r jntadi^, 
oportunas durante el plazo de r

Malón, 21 de octubre de i? 
Alcalde.

Núm. 57.710

PINA DE EBRO
Don Alberto-Pablo Taúl®*A7ar^ózay 

yor de edad, soltero, natural de - c<’ 
vecino de esta villa de Pina d<' 
domicilio en la avenida de Zar =¡^110» 
con documento nacional de opoi 
número 25.141.315, ha solicitado j 
tuna licencia de apertura de 
cuarta categoría, denominado . s¡l0efl 
ces", en la planta baja del edmc' 
calle General Franco, 4. de esta £ en ‘ 

Lo que se hace público pa'a * tat 
plazo de diez días puedan pr aqii‘-’'‘' 
oportunas reclamaciones loda JiCadaS 
personas que se consideren perJ1 ¡ggS' 

Pina de Ebro a 18 de octubre ^,^0- 
El Alcalde, José-Antonio Pérez

Núm. 57.877

P I N S E Q U E

Rectificación de error , ^1

Advertido error en la |Cd 
anuncio de las bases para la ct, jd a116 yS 
de pruebas selectivas, en la par c ua|tef‘ 
por lo que afecta a la plaza de d 
(alguacil) de Administración 8e rto 
Ayuntamiento, que aparece i . nur 
“Boletín Oficial" de la proV-K d^. 
ro 237, de 17 de octubre de oSici° ( 
dice: “Sistema de elección. ¿e 
queda rectificado en el ^ntLadese 
deberá entenderse como: “Siste, 
ción: Concurso-oposición hb'^ ^5. 

Pinseque, 21 de octubre de 
Alcalde, Jesús Badía Moreno.
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Núm. 57.709

U T E B O

en sestán101 a ' P^no de la Corpora- 
oclubrede 9R^rdlnana de fecha | Q de 
a c°ntinuac <Sn .. pr°yectos técnicos que 
tos al público en ud^tallan' quedan expues- 
'amiento nara d Secretaria de este Ayun- 
quincedías nnPa^Uef dUr^^ el Plazo de 

a) Abasíeclm Ormularse alegaciones: 
Calle de las Cant 16010 y alcantari|lado en 

b) .^Lanteras.
-1^ Huerta Alta, 

Andrés rban,zación calles Velázquez y San

■ => Urrbbaa„ni™CÍ6n call= Santa Teresa. 

'"^Ciudad R™" Ca"es 1-lcd^ Aran- 
Malpi^nexo a’ambrado centro EGB en 

^tebo R a
Alcalde.’ 06 octubre de 1985. — El

SECC|°N SEPTIMA 

a d min is t r a c ió n  
DE JUSTICIA 

n JuzRados 
01 1 r'mera Instancia

Núm. 57.668

b,
JUZGADO NUM. 1

dn' dcl y Fernández,
túmero | de |o? Pr,mera instancia । Hace saber n de Zaragoza;

Monte3 ¡nslanSleden|aa C°S nímer° 643 de 

Rioia de piedad de 7» Ja de Ahorros V 
i^t^onte^ 

dadar|Señor BarrachinantadapOrel Procu
S A a ComPañía n - ’ y 1s,endo deman- pu^’se ha acordaH6 r?"1*1 “Labad-Mur" 
anunCa-Clón Por ‘brar el Presente y su 
embnaCiá^^ veinte días, 
que con3d°S c°mo de la^ ‘Ca d4e 10S b,enes 
en las ° SU Va|or de ta P‘6 d de ésla’ 

cios dePtraVÍamenterelP20 6z consi8- 
2.» pación. U % de dichos pre-

P°r escril°. 

pública^Ue bienes^ráCederse a tercero. 
s‘n suni SUbasta a insL ebles se sacan a 
d e pS1" la faka de d^13 dela acreedora 
nes anPtledad’ V que^,< enlaClOn de tílulos 
hubiedrnelerioresy yqU o aSnCar.gas o graváme- 
SubsistP;.al endito deIpreferentes, si los 
lante o r  CS’ eniend?¿dnCtOr continuarán 
^PonsL^epta y qued °Se el rema
narse J^d'dad deT subro8ado en la

‘fí f?sd°' 3 'aS

^edar a de no CukHrí partes de dichos 
i>Ubasiade|Slertaen to(]n C ° reclamado y 

ael 16d="neOríd“79^
c Iyo6, en ésta las 

posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 13 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Trozo de terreno en término de Huesca, 

partida “Cierzos Altos", de 12.000 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, par
cela de “Lamusa y Servicios”, S. A.; Este, 
camino de Luna y finca de los vendedores; 
Oeste, barranco de la Alfdndiga, y Sur, 
resto de finca matriz. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Huesca al tomo 1.729, 
libro 302 de Huesca, finca 25.344. Valorado 
en 6.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 58.066

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.593 

de 1982, a instancia de “Banco del Comer
cio’’, S. A., representada por el Procurador 
señor Sancho Castellano, y siendo deman
dados don Mariano Ibáñez Ruiz, doña 
Carmen Asín Cabrejas y don Mariano Ibá- 
ñez Asín, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .n Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 22 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 13 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de una finca rústica, sita 

en la partida del “Soto”, término municipal 
de El Burgo de Ebro, denominada “Mejana 
de los Cartujos”, al otro lado del rio Ebro, 
que es la parcela número 3 del polígono 5, 
de una superficie total de 15 hectáreas 23 
áreas. Se encuentra inscrita al tomo 1.326, 
folio 43, finca 1.384 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza. Valorada en 
1.875.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.061

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 207-B 

de 1983, a instancia de la actora “Banco de 
Financiación Industrial", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, y 

siendo demandados “Construcciones Elec
tromecánicas Laiglesia”, S. L., don Mariano 
Giménez y doña Matilde Izquierdo Plou, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 21 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 16 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 13 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana 19. — Piso 7.9, letra A, en la 

séptima planta alzada, de la casa F-5 del com
plejo residencial “Parque Roma", de Zara
goza, con acceso por calle particular del com
plejo, que es la entidad número 9 de las 
quince que hay. Tiene una superficie de 
89,65 metros cuadrados y una cuota de 
3,50 % en la casa de que forma parte, y de 
0,0317% en el complejo. Linda: por su 
fondo, con calle particular; frente, con 
patio de luces y casa F-6; izquierda, con. 
piso B. Finca registral número 24.295, 
tomo 1.255, folio 17 del Registro III. Valo
rado en 3.600.000 pesetas.

2. Urbana. Aparcamiento para coche, 
señalado con el número 41, con departa
mento tabicado para trastero, de igual 
número, con una extensión total de 13 
metros cuadrados y una cuota de 0,0038 % 
en el complejo, y forma parte del aparca
miento zona F, l-F-6, planta —3, sito en 
Zaragoza, en el complejo residencial “Par
que Roma". Es la finca registral indepen
diente número 33.300, tomo 1.498, folio 40. 
Valorado en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez. — Ante mí, el Secretario.

Núm. 57.670

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de suspensión de pagos 
con el número 249 de 1985-C, a instancia de 
la compañía mercantil “Vincent", S. A., 
representada por el Procurador señor Del 
Campo, y por auto dictado en el día de hoy 
ha sido aprobado el convenio propuesto a 
sus acreedores por la suspensa, cuyo con
venio obra unido a los autos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.
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Núm. 57.853

C A S P E

Don Mauricio Murillo García-Atance, Juez 
de primera instancia por prórroga de ju
risdicción de la ciudad de Caspe y su 
partido;
Hace saber: Que en el expediente de sus

pensión de pagos que en este Juzgado se 
sigue con el número 74 de 1985, a instancia 
de Eugenio Gil Andrés, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, por la que se 
acuerda la publicación del presente para 
hacer saber que en dicha suspensión de 
pagos ha renunciado al cargo de interven
tor acreedor la entidad “Financiaciones 
Aída”, inicialmente nombrada, cuya re
nuncia ha sido aceptada, y se ha nombrado 
nuevo intervendor acreedor a la entidad 
“Banco de Bilbao”, S. A., oficina de Caspe, 
quien ha aceptado y jurado el cargo.

Dado en Caspe a diecisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez,...............................Mauricio Murillo. — El Secretario.

Juzgados de Distrito

En 
fecha 
1.543

Núm. 57.701

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

providencia dictada en el día de la 
en juicio verbal de faltas número 
de 1985, se ha acordado citar en el 

“Boletín Oficial’’de la provincia a Marcial 
Hernández Rubio, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en calle Las Fuentes, 
número 62, de Utebo, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta) el día 7 de 
noviembre próximo y hora de las 11.20, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.704

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.031 de 1985, seguidos por 
estafa, contra Antonio Javier Valero, por el 
presente se cita a dicho denunciado, sin 
domicilio conocido en España, al objeto de 
que comparezca ante el Juzgado de distrito 
número 7 de Zaragoza el día 26 del pró
ximo mes de noviembre y hora de las 10.00, 
a fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio oral, al que deberá concu

rrir con los medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a die
ciséis de octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.707

JUZGADO NUM. 8

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas número 913 de 1985, contra 
Antonio García Fernández y otros, y en 
virtud de ser firme la sentencia e ignorado 
el paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mismo en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos Registro, 50 pesetas.
Tramitación juicio, 270.
Diligencias previas, 40.
Suspensión juicio, 110.
Cumplimiento despachos, 240.
Expedición despachos, 560.
Ejecución sentencia, 90. 
6 % tasación costas, 410.
Total tasas, 1.770 pesetas.
Reintegros actuaciones, 655.
Total general, 2.425 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Antonio Garcia Fernán
dez, que debe abonar 808 pesetas, requi- 
riéndole para que se persone en este Juz
gado y satisfaga el importe a que asciende * 
la tasación de costas que antecede en el 
término de cinco días, bajo los apercibi
mientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.700

JUZGADO NUM. 9
En el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el número 
2.028 de 1985, en virtud de lesiones por 
agresión, he acordado por providencia de 
esta fecha citar por medio de la presente a 
Montserrat Estévez Gutiérrez, que tuvo su 
domicilio en el Albergue municipal de esta 
ciudad y actualmente en ignorado paradero 
y sin domicilio fijo.

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el próximo día 23 
de diciembre y hora de las 10.20, en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), debiendo 
concurrir a dicho acto provista de todas las 
pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a Montse
rrat Estévez Gutiérrez, se expide la presente 
en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 46.791

COMUNIDAD DE 
DE LA ACEQUIA DEL 

DE MAELLA
Rectificación inC¡8

En el “Boletín Oficial” de la P |9g$, 
número 186, de fecha 17 de agos tor¡adf 
aparece anuncio relativo a conV° ¡nos 
propietarios-regantes de los te gOzji 
Batea (Tarragona) y Maella ( ^[1 
para Asamblea general, y en el rcCt¡- 
un error de transcripción, que q
ficado como sigue:

Donde dice: “El Alcalde, JuS
Torres". . st0

Debe decir: “El Presidente, Ju»

Ora"

Grat

Torres”. . nprtine',ieS
Lo que se rectifica a los efectos p

Núm. 57.870

COMUNIDAD DE 
DEL TERMINO DE CANDEN 

DE ZUERA
Convocatoria , todoS 1^

Por la presente se convoca ‘ ^gen^ 
partícipes de la expresada a la ■ r enc 
ral ordinaria que se ha de celeb^ prf 
salón de actos del Ayuntami 
ximo día 7 de noviembre, a las 20.30 < 
en primera convocatoria y a , ¿¡a I* 
en segunda, llevándose al ord 
asuntos siguientes: , ;An antf11’

1,9 Lectura del acta de la s ^ni
2.9 Examen y aprobación a 

ria de todo el año anterior. , ejerc|C
3.9 Examen de las cuentas a 

anterior. „ronosicion''
4.9 Ruegos, preguntas y P
5.9 Limpieza de los tobos. _ £| 
Zueraa2l de octubre de 

sidente, Manuel Marcén.

Núm. 57.879
COMUNIDAD DE REGALON 

“LAS HUERTAS”, DE M ^dc|«
Don Aser Estella Simón, ^^Huer11’5'

Comunidad de Regantes - • 
de Montón; . jja *0 f
Hace saber: Que el próxm11 neral . 

noviembre se celebrará ¿un n pri^ a. 
traordinaria, a las 15.00 hora 
convocatoria y a las 15.30 en 
vocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. Por incumplimiento de 

en las actas anteriores.
2. Ruegos y preguntas.
La reunión se celebrará en 

aco^^

local651*1

la Cámara Agraria Local. 9g5.
Montón a 17 de octubre de Regan 

Presidente de la Comunidad
Aser Estella.
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INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.
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